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COMUNA DE CAUQUENES
 

Solicitud de cambio punto de captación de aguas subterráneas
 

VIÑA CONCHA Y TORO S.A., RUT Nº 90.227.000-0, solicita cambio punto captación
derechos aprovechamiento consuntivo aguas subterráneas, ejercicio permanente y continuo, por
caudal de 30 litros por segundo y volumen total anual a extraer de 946.080 metros cúbicos que se
captan desde UTM Norte: 6.014.212 metros y Este: 749.730 metros, Datum PSAD 1956; y por
caudal de 70 litros por segundo y volumen total anual a extraer de 2.207.520 metros cúbicos que
se captan desde UTM Norte: 6.013.757 metros y Este: 749.685 metros, Datum WGS 1984.
Extracción será mecánica y/o gravitacional desde pozo ubicado en comuna y provincia
Cauquenes, Región del Maule, en coordenadas UTM Norte: 6.013.692 metros y Este: 749.872
metros, Datum WGS 84, H18 (SHAC Cauquenes). Solicita cambio de punto de captación con
mismas características con que fue constituido, y área protección de 200 metros de radio en torno
al eje del pozo. Uso agrícola.
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